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BOLETIN OFICIAL 

O E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

P A R T E O F I C I A L . ' 

(Gaceta del día 1 de Abril.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S. I I . la Reina (Q. D . G.) , R e - j 
gente del Reino, y su Aug-nsta Real '; 
Fami l i a c o n t i n ú a n en esta Corte sin ! 
novedad en su importante salud. I 

•SOBIKKNO 'DB-PfiOVJNCtt.: " 

E n v i i t u d de lo dispuesto en el 
avt. 92 de la ley provincial , la Co
misión ha señalado para celebrar 
sus sesiones en el presente mes los 
dias 1,2, 3, 5, 6 , 7 , 8 , 9 , 10, 12, 13, i 
14, 15, 16, 17, 19, 20, 21, 26, 27, 
28, 29 y 30, dando principio las de 
la primera quincena á las ocho de 
la m a ñ a n a , con motivo de las ope
raciones del reemplazo del e jérci to 
y las demás i las once. 

León 3 de A b r i l de 1886. 
El aohortittáor, 

ILuIs IStvera. 

COMISION PltOVINCIAL. 

Secretaría.—Suministros. 

Mes (le Mano de 1886. 

P R E C I O S que la Comisión p rov in
cial y el Sr . Comisario do guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de sumi 
nistros militaros que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suminislros 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia cu raciones. 

Ps. Os. 

0 25 

0 92 
5 09 
1 15 
8 50 

mos 
Eacion de cebada de 6'9375 

litros 
Quintal m é t r i c o de p a j a . . . . 
L i t ro de aceite 
Quintal mé t r i co de c a r b ó n . . 
Quintal mét r ico do leña 3 77 
Li t ro de vino 0 43 
Ki logramo de carne de vaca. 1 07 
Ki log ramo de carne do car

nero 1 05 
Los cuales se hacen públicos por 

medio de este periódico oficial para 

que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo d is 
puesto én el a r t í cu lo 4,° de la E c a l 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1S48, la do 22 de Marzo de 1850 y-
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 31 de Marzo do 1886.—El 
Vico-presidente, Ricardo Ru iz . — 
P . A . de la C. P . : el Secretario, 
Leopoldo Garc ia . 

mPUTMJlOK i'KOVINOIAL. r • y 

CONTADURÍA PROVINCIAL. 

P R E S U P U E S T O D E 1885 Á 86. IIES UE SETIEMJMIE. 

EXTRACTO de la cítenla del t/iss de Selicmbre corrcsjiondieiUe al año económi
co de 1885 á 1886 tal como aparece en la formada por el Dejjosilario de 
fondos provinciales coujecha de 24 del actual y que se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto enelart. 146 del Reglamento de Contahilitlad 
provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Deposi tar ía y Establecimientos de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
y Benefieeaeia'al í in deV mes anterios 

Por producto del Instituto de 2." e n s e ñ a n z a 
Idem del Hospicio de León 
Idem del Hospicio de Astorga 
Idem á idem de la Casa do'Maternidad do León 
Idem del contingente provincia l de esto ejercicio e c o n ó 

mico 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

i . «83 05 
50 » 
32 25 

157 50 

13.610 37 

Por remesas hechas por la Depos i ta r ía á los Es tab lec imien
tos de I n s t r u c c i ó n públ ica y Beneficencia 23.600 » 

Por anticipos recibidos dol presupuesto anterior para nivelar 
las cuentas de este en el mes á que l a cuenta so refiere. . . 32.464 13 

TOTAL CARGO. 

DATA. 
70.672 3» 

llauioQ de pac de 70 d e c á g va- Satisfecho d personal de la Diputac ión 4.020 05 

1* 



Idem á sueldo del Escribiente de la Jun ta de A g r i c u l t u r a . . . 
Idem á la Comisión de Monumentos His tó r i cos y A r t í s t i c o s . 
Idem á calamidades púb l i cas 
¡deoi á .personal de la Sección de Obras provinciales 
Idem á reparac ión y conse rvac ión de las ñ o c a s provinciales. 
Idem á pensiones concedidas por l a Dipu tac ión 
Idem & personal de l a Jun ta de primera e n s e ñ a n z a 
Idem al Instituto de segunda e n s e ñ a n z a 
Idem"á material de idem 
Idem á personal de l a Escuela Norma l de Maestros 
Idem & material de idem 
Idem á sueldo del Inspector de 1.' e n s e ñ a n z a 
Idem á estancias de dementes en el Manicomio de Valladolid 
Idem á idem de enfermos en el Hospital de San Antonio Abad 
Idem á idem de pobres acogidos en l a Casa de Miser icordia . 
•Idem á personal del Hospicio de León 
Idem á material de idem 
Idem á personal del Hospicio de As to rga 
Idem á material de idem 
Idem á idem do la Casa-Cuna de Ponferrada 
Idem á material de la Casa de Maternidad 
Idem á cons t rucc ión de carreteras 
Idem á gastos que se destinan & objetos de i n t e r é s provincial 

M O V I M I E N T O D E F O N D O S . 

Por la» remesas á los establecimientos en oí mesde Setiembre 

TOTAL DATA 

E E S Ú M E N . 

83 33 
500 » 

50 » 
770 82 

7.984 43 
134 35 
290 83 

3.587 47 
271 » 
718 73 
176 25 
187 50 

1.885 » 
3.423 56 
1.641 » 

890 40 
7.860 93 

414 57 
3.751 71 
5.989 » 

364 67 
469 66 

1.023 97 

23.600 

70.099 23 

Importa el cargo 76.672 30 
Idem l a data 70.099 23 

EXISTENCIA. 

C L A S I F I C A C I O N . 

6.573 07 

6.572 07 

E n la-Deposi tar ía del Insti tuto 273 841 
E n la de l a Escue la N o r m a l 5 02 i 
E n l a del Hospicio de León 4.497 461 
E n l a del de As to rga 1.467 37Í 
E n ¡a de l a C,asa,-Cupa de Ponferrada 7 521 
^ l a j i e - l a Casas-Maternidad de L e o ú 321 86 J 

- . '• ' ; ' TOTAL IGUAL » » » 
- » 

' León 31 de Octubre de 1885.—El Contador de los fondos p r o v i n -
. o ía les , Salustiano Posadi l la .—V.° B . " — E l Presidente, Gumersindo P é r e z 

Fernandez. 

OFICINAS DK HACIENDA. 

A D M I N I S T R A C I O N 

, DE PROPIEDADES É IMPUESTOS 

de I» provincia «le Lcon . 

Habiendo autorizado la Dirección 
general de Propiedades y Derechos 
del 'Estado á la Delegac ión de H a 
cienda 'de esta provinc ia para l a 
venta al por menor y -i panera abier-
t a de 221 hectól i t ros , 34 litros, 5 de
cil i tros de t r igo; 36, 98, 1 de ceba
da y 541, 92, 6 de centeno, que 
existen en la Subalterna de L a B a -
ü e z a , se pone en conocimiento del 
p ú b l i c o , á fin de que las persouas 
que se interesen en dicha compra, 
puedan pasar al indicado pueblo en 
donde e s t a r á de manifiesto el tipo 
del hectoli tro de cada especie y 
d e m á s condiciones necesarias a l ob
je to . 

León 2 de A b r i l de 1886.—El A d 
ministrador, A g u s t i n Mar t in . 

AYUNTAMIENTOS. 

Áicaldtoconftüucionalde 

Cármenes. 

Jlvdiante no haberse personado 

ante este Ayuntamiento el mozo 
Enrique F i e r ro Fernandez, natural 
de esta capital , hijo de Pascual y 
do Francisca, vecinos de la misma 
y perteneciente aqué l a l primer 
reemplazo del año de 1885, con el 
objeto do ser tallado ante aquel, é 
i g n o r á n d o s e el actual paradero del 
expresado mozo, se le c i ta y empla
za por ú l t i m a vez para que antes 
del 6 de A b r i l p róx imo se presente 
ante esta corporac ión y casa consis
torial á fin de ser tallado, y de no 
efectuarlo incu r r i r á en l a responsa
bilidad prescrita por l a l ey . 

Cá rmenes 27 de Marzo de 1886. 
- E l Alcalde, Benito Gu t i é r r ez . 

A b r i l á las siete de la m a ñ a n a , y de 
no verificarlo les s i g u i r á todo per
ju i c io . 

Valdeteja 26 de Marzo de 1886. 
— E l Alca lde , Santiago González 
Alonso. 

Alcaldía conslilucional de 

Alcaldía constitucional de 
Valdeteja. 

N o habiendo comparecido al acto 
¡ de clasificación y dec la rac ión do 

soldados Vic tor Alvarez Alonso, hijo 
de Vicente y de Agueda, natural de 
Valverde; y Cándido Alva rez y A l 
varez, hijo de Juan Antonio y de 
Crist ina, natural de Valverde, se les 
ci ta y emplaza para que lo ve r i f i 
quen ante la E x c m a . Diputac ión 
provincial el dia 8 del p r ó x i m o 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia en sesión de 16 del corriente 
acordó declarar vacante la plaza de 
Médico de Beneficencia de este m u 
nicipio con la a s i g n a c i ó n anual de 
85 pesetas pagadas por trimestres 
de fondos municipales por t é r m i n o 
de 15 dias, á fin de que los aspiran
tes presenten sus instancias en la 
Secre ta r ía del municipio dentro de 
dicho t é rmino , debiendo preferirse 
en la provisión de aquella á los que 
se hallen adornados de los t í tu los 
de Medicina y Cirujía, quedando en 
libertad el agraciado para contratar 
las avenencias particulares con los 
vecinos y moradores de este t é r m i 
no munic ipa l . 

Valdemora 1.° de A b r i l de 1886.— 
E l Alcalde, Cipriano Fernandez. : 

l 

Alcaldía constilncional de \ 
Oseja de Sajamhre I 

Acordado por el Ayuntamiento de ¡ 
m i presidencia y vocales asociados j 
la creación de una plaza de guarda ! 
municipal de este municipio paga
da del presupuesto municipal del ; 
mismo, se anuncia l a vacante por I 
medio del presente edicto que so i n 
se r t a r á en el BOLETÍN" OFICIAL de l a 
provincia , para que dentro de los 10 
dias siguientes de haber tenido efec
to presenten los aspirantes á ella 
sus solicitudes documentadas en 
forma con los informes do buena 
conducta moral y pol í t ica , y reunir 
a d e m á s las condiciones que se e x i 
gen en el reglamento de 8 de N o 
viembre de 1849. E l contrato s e i á 
convencional . 

Dado en Oseja á 30 de Marzo do 
1886.—El Alcalde, Antonio Fernan
dez. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes. 

Las cuentas municipales corres
pondientes a l ejercicio de 1884 á 
1885 se hallan terminadas y e x 
puestas al públ ico por el t é r m i n o de 
15 dias, durante los cuales se o i rán 
las reclamaciones que por cualquier 
vecino se presenten, terminado que 
sea se e l eva rán á la censu rado l a 
autoridad competente. 

Borrenes Marzo 31 de 1886.—Va
len t ín Fierro. 

A lealdia constitucional de 
Valencia de D . Juan. 

Extrac to de las sesiones celebradas 
por dicha co rporac ión en el mes 
de Diciembre ú l t i m o . 

SESION DEL DIA 4 DE DICIEMBRE. 

Se abr ió la sesión de dicho dia 
bajo la presidencia del Sr . Alcalde , 
con asistencia de mayoria de s e ñ o 
res Concejales y leída por mí el S e 
cretario el acta anterior fué apro
bada. 

Se a c o r d ó nombrar a l Teniente 
D . Eduardo Garc ía para la conduc
ción de los mozos A la capital de la 
Zona mil i tar (Astorga). 

Se dio cuenta do una instancia do 
D . José Rodr íguez Radi l ln sol íc i ta i i -
do se le adjudique una pequeña por
ción de terreno sobrante de l a v i a 
públ ica , confinante con una finca 
de su propiedad. 

Se acordó que una comisión fije 
los limites del terreno que se pide, 
lo mida y tase, emitiendo dictamen 
sobre si es ó no conveniente su ena-
genacion para acordar en su vista 
lo que proceda. 

También so n o m b r ó otra coir is ion 
para deslindar los terrenos sobran
tes de la v í a púb l ica . 

Habiéndose denunciado por los 
guardas rurales l a in t rus ión hecha 
por D . ' Fidela Garrido en terreno 
del c o m ú n al sit io que llaman San 
Lázaro , se acordó ordenar á la doña 
Fidela que inmediatamente deje á 
disposición del Ayuntamiento el i n 
dicado terreno. 

SESION DEL DIA 11. 

Abierta l a sesión bajo la presiden
cia del Sr . Alcalde con asistencia 
do m a y o r í a de Sres. Concejales, por 
m í el Secretario se leyó el acta an
terior que fué aprobada. 

Seguidamente se acordó publicar 
un bando previniendo á los vecinos 
del municipio la presentación de re
laciones de su riqueza para la for
m a c i ó n y Tectificacion del amillara-
miento s e g ú n es tá t ambién dispues
to por l a Junta . 

Que se exprese en el mismo ban
do que van á distribuirse las cédu!; s 
para el padrón general de vecinda
rio encargando á las cabezas de fa
mil ia las cubran en el t é r m i n o d'i 
ocho dias. 

L a comis ión encargada de averi
guar las intrusiones hechas en el 
tai-reno del c o m ú n y sobrantes de la 
v í a púb l i ca , ha manifestado que 
existen en Secre ta r í a relaciones no
minales de los sugetos que las han 
verificado, y en su vis ta so acordó 
por unanimidad conyotMiles para 



que manifiesten si es tán dispuestos 
á dejar los mencionados terrenos, 
para en otro caso acordar lo que 
proceda y por lo que respecta á fo
rasteros que se oficie á los Alcaldes 
de l a vecindad de los que se han 
intrusado para q i n les requieran, 
y se presenten en esta v i l l a 
a l objeto indicado el dia 31 del cor
riente á las diez do su m a ñ a n a . 

Se acordó la suscricion al per iód i 
co titulado Bohlinde Administra-
d m local por medio a ñ o que em
pezará el 1.° de Enero y t e r m i n a r á 
en fin de Junio p róx imo aplicando 
su coste al capí tu lo de imprevistos. 

E l Sr . Alcalde pidió, y e l A y u n 
tamiento lo concedió licencia para 
ausentarse Je esta v i l l a , á negocios 
propios, por el t é rmino do ocho dias 
quedando encargado do la Alcaldía 
el Teniente l . ° D . F ide l Mar t ínez lo 
cual se pondrá en eonocimiento del 
Sr . Gobernador. 

Los comisionados D. F ide l Mar t í 
nez y D. Esteban Alonso nombrados 
enla sesión anterior expusieron: que 
han reconocido el terreno de que en 
su instancia hace mér i to El ias V e 
cino, y entienden que puedo conce
dérse le , p rév ias ias formalidades de 
ley un pedazo de terreno sobrante 
d é l a vía públ ica do HamanTorre del 
Oro que hace 37 palos y confina 
por todos los aires con terreno con 
cejil que consideran beneficiosa su 
enagenacion y lo tasan cu 20 pese
tas. Acuerdan otros Sres. anunciar
lo a l público por t é r m i n o de 15 (lias 
para conocimiento del vecindario. 

Tombien espusieron dichos s e ñ o 
res comisionados que el terreno so
licitado por D. José R o d r í g u e z R a -
dillo, es sobrante de l a v í a públ ica 
y no produce cosa alguna, confina 
por e l poniente con fer reñal del don 
José , Mediodía con terreno do doña 
Cármen García , Norte con cuneta 
de l a carretera de Mayorga y O r i e u -
te con camino públ ico , hace 40 
palos y mido 30 piés por la cabece
ra del Mediodía y lo mismo por la 
del Norte y por la del Oriente 133 
piés y lo tasan en 20 pesetas. 

Resultando que el terreno c . iya 
adjudicación se pide, es sobrante do 
la v ia pública y no produce cosa 
alguna. 

Resultando del dictamen do la 
Comisión que su enagenacion es 
beneficiosa á los intereses del m u 
nicipio. 

Considerando que el Ayuntamien
to tiene competencia para enagouar 
el indicado terreno, como parcela, 
sin necesidad de subasta, conformo 
á lo que prescribe el art. 85 de la 
vigente ley municipal y Reales ó r 
denes do 1." de Junio de 1880 y 13 
'le A b r i l de 1881, la corporación 

acordó por unanimidad l a adjudica
ción al solicitante D . J o s é Rodr í 
guez Radi l lo , á quien se h a r á saber 
para que ingrese en Deposi tar ía las 
20 pesetas en que ha sido tasado, 
sin cuyo requisito q u e d a r á sin efec
to dicha ad jud icac ión . 

SESION DEL nIA 18. 

Abierta la sesión bajo l a presi
dencia del Sr . Teniente Alcalde don 
Fidel Mar t ínez , con asistencia de 
m a y o r í a de Sres. Concejales, por 
raí el Seeretario se leyó el acta an
terior y el extracto de las sesiones 
celebradas en el mes de Noviembre 
úl t imo, que fueron aprobados. 

A una instancia de Juan Merina 
González, solicitando la subasta de 
mi pedazo de terreno sobrante de la 
v i a pública en las afueras de esta 
v i l l a , confinante con huerta de don 
Pedro Isla, y otros terrenos del co
m ú n , se acordó su reconocimiento 
por una comis ión , y en el caso de 
que considere és ta que l a enage
nacion os beneficiosa, á los intere
ses del municipio , lo mida fijando 
los l ími tes y tasándolo á los efectos 
de la ley . 

También se dió cuenta do otra 
instancia de José Alvarez L u n a , de 
esta vecindad, solicitando l a adjudi
cación sin necesidad de subasta, de 
un pedazo de terreno sobrante de la 
v í a públ ica , confinante con una era 
del reclamante á las de San A n 
drés . 

So acordó que la misma comis ión 
reconozca, mida y tase el terreno 
que se pide, en c u y a vista, y de l a 
opinión que omita, se acordará lo 
que proceda. 

So acordó t ambién hacer algunos 
reparos en la calle del Encierro, por 
medio do la p res tac ión personal, co
mis ionándose al efecto á los Conce
jales D. Esteban Alonso y D . Carlos 
Manobel. 

fie nombró otra comisión para l a 
reeoniposicíou del camino de V a l -
deras y Castrofuerte, contiguo á las 
eras de San A n d r é s . 

SESION llEf DIA 25. 

Se abrió la sesión de e s t í dia con 
asistencia de mayor í a de Sres. C o n 
cejales bajo la presidencia del s e ñ o r 
Alcalde, y leida por mí el Secreta
rio el acta anterior, fué aprobada. 

Seguidamente so óió cueuta y 
quedaron enterados los Sres. C o n 
cejales de una c o m u n i c a c i ó n del 
Sr . Gobernador c i v i l de esta pro
vincia , do la cual aparece haber s i 
do aprobado por dicho Sr . el acuer
do tomado por esto Ayuntamiento 
en 20 do Noviembre ú l t imo , refe
rente al convenio celebrado con 

D . Gaspar Bodriguez, vecino de 
Tiedra. 

Se acordó el pago de las ob l iga 
ciones del municipio cor respondían -
tes a l segundo trimestre del c o 
rriente a ñ o e c o n ó m i c o . 

Así resulta del libro de sesiones á 
que me remito. 

Valencia de D . Juan 15 de Enero 
de 1886.—El Secretario, Berna rd i -
no do la Serna. 

' A Icaldia consli¿ucio7ial de 
Sania Marina del Rey. 

Extractos de los acuerdos tomados 
por esto Ayuntamiento en las se
siones que celebró e l segundo 
trimestre del a ñ o económico de 
1885-S6, que comprende los m e 
ses de Octubre, Noviembre y D i 
ciembre de 1885. 

SESIOif DEL DIA 1." DE NOVIEMBRE. 

Presidencia del Sr. Alcalde J). E u 
genio Mayo. 

Acuerdo declarando prófugo al 
mozo Froiláu Villadangos, natural 

1 de Villavante, hijo de Martina V i -
i lladangos, vecina del mismo pue-
i blo, por no haberse presentado i 
i ninguna de las operaciones del se-
¡ girado reemplazo de 1885 á que 
| pertenece. 

Santa Marina del R e y 15 de E n e 
ro de 1886.—El Secretario, L u í s 
Garc ía .—Aprobado en l a ses ión del 
dia 17 de Enero do 1886.—El A l 
calde, Eugenio M a y o . — E l Secreta
rio, Lu is Garc ía . 

SESION DBL DIA 29. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abinrta la sesión se leyó y apro
bó la de l a anterior. 

Se acuerda la d is t r ibución do fon
dos procedentes y que se publique 
el extracto de entradas y salidas de 
fondos del primer trimestre. 

SESION" DEL DIA 6 DE DICIEMBRE. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Acuérdase nombrar Comisionado 
para la entrega en Caja de los mo
zos alistados en el segundo reem
plazo de 1885. 

SESION DEL DIA 13. 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Abierta la sesión se leyó y apro
bó la de la anterior. 

Seguidamente se acuerda la d i s 
t r ibuc ión de fondos del mes actual , 
se leen los BOLETINES OFICIALES y so 
levanta la ses ión . 

Eu las d e m á s sesiones que duran
te el citado trimestre se celebraron 
resultan f in asnntos de que tratar. 

E l precedente extracto es tá to
mado dol libro de actas de sesiones 
que celebra este Ayuntamiento . 

Alcaldía constilncional de 
Vdlileras. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Corporación municipal des
do Octubre de 1885 hasta D i c i e m 
bre inclusive del mismo. 

SESION DEL DIA 4 DE OCTUHEE. 

Presidencia del S i : Alcalde D . Pablo 
BUmco Alonso. 

Reunidos los Sres. Concejales que 
componen la mayor í a do este A y u n 
tamiento, se leyó el acta de l a ante
rior y quedó aprobada. 

Seguidamente se aprobó t a m b i é n 
el extracto de los acuerdos del t r i 
mestre anterior. 

Se acordó se gratifique al Secre
tario por los trabajos do los expe
dientes de excepciones legales. 

Y se dá cuenta del nombramiento 
del nuevo Alcalde p e d á n e o . 

SESION DEL DIA 11. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se aprueba l a ' cuen ta de gastos 
de quintas . 

SESION DEL DIA 18. 

• Presidencia del Sr. Alcalde. 

; Se acuerda solicitar la l icenc ia 
' para el aprovechamiento do la de-
: hesa. 
i Y cesión para v iv i r en l a casa de 
! v i l l a . 
i . 
j SESION DEL DIA 25. 

í Presidencia del Sr. A Icaldc. 
1 
, Se dá cuenta de nombramiento 
j de un Comisionado para presentar 

en Coja á un recluta. 
So delibera sobre una instancia 

del arrendatario de consumos. 
So ordena el pago de las o b l i g a 

ciones del mes ac tua l . 
Y se aprueban tres cuentas de 

gastos. 
SESION DEL DIA 1.° DE NOVIEMBRE. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se dá cuenta de una instancia dol 
Comisionado Sol is . 

Y haber tenido lugar el ingreso 
en Caja del mozo Eustasio Morejon 
Chano. 

. ' SESION DEL DIA 8. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se acuerda el remate de los pas
tos de l a dehesa. 

ftl si 
as 



OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS. ESTACION DE LEON. Mes de Diciembre de 1885. 

Altura ttt niiHmelroi 

& 0° y forreptito de eapijartiad. 

IOR-

Batm. 

B 688,01 m.m 687.03 1.05 
0'688,96 (I87,6li 1588.31 1.30: 

10 689,17 (188,12 688, W 1,05! 

Altura 
medía. 

Osci-
lacioo. 

TERMOMETROS. 

Tempo-

ratura 

toadia. 

Osci

lación. 

5.7 
4,5 
4,9 

Tcmrieraluras máximas. 

10,2 
10.5 
16,6 

DHo-
Sombra reacia. 

9,9 
8,3 
9,5 

0.3 
2.2 
7,1 

Ttmperatwtu mínin 

¡ Radix-

cion noc 

Sombra turna. 

4,2 

4,0 

DMé-
roncia. 

4.0 0,2 
1,0 2,8 
3,0 3,0 

PSICROMETRO. 

Torm6-
motro 

Tdrmó-
melro 

húmsáo 

7,G 
4,ií 
5,G 

Tensión 
del Tfapor 

7,0 
5,5 
0,2 

Term6-

metro 

Tormó-
motro 

húmedo 

6,4 
5.5 

Teasion 
ilol vapor 

8,0 
0.4 
5,2 

Í10 
80 
01 

ANEMOMETRO. 

Dirección 
y elase del vwnio. 

«lo la mañana, i do la tarde. 

S. Calmil 
E. Brisa 
E. Calmn 

¡S. Calma 
¡E. Brisa 
O. Brisa 

ESTADO DEL CIELO. 

de la tnaüaita. 

Kcbuloso 
Cubierto 
Medio cubierto 

de la 

mañana. 

T.lovicndo {i 
Cubierto ! 
Ligeros celajes 

MOMKTRO. 

evaporada 
i nnlhiictrot 

cu lat'iA horat 
últimas. 

do la 
maHann 

0,4 
0.4 
U 

El Catedrático encargado, Accvedo. 
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